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               DIEGEP N° 7623

                                                                                      Florida,  Vicente López.
SOLICITUD DE RESERVA DE VACANTE PARA EL CICLO LECTIVO 2026
	Nombre y Apellido del Alumno/a
	DNI
	Fecha de Nacimiento
	Jornada *

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


 * Aclarar el horario en que concurrirá
DATOS DE LA MADRE / PADRE O TUTOR:

Nombre y Apellido ……………………………………………………………………………………
Domicilio ……………….……………………………………………………..………………………  DNI …………………………………… Nacionalidad ………………………………………………. Profesión: …………………………..…  Lugar de Trabajo ..….……………………………………... 
Tel. Particular …………………………  Tel. Celular ….…………………………………......……... Tel. Laboral ……………………………  Mail ……………………………………………..……..….
DATOS DE LA MADRE / PADRE O TUTOR:

Nombre y Apellido ……………………………………………………………………………………
Domicilio ……………….……………………………………………………..………………………  DNI …………………………………… Nacionalidad ………………………………………………. Profesión: …………………………..…  Lugar de Trabajo ..….……………………………………... 

Tel. Particular …………………………  Tel. Celular ….…………………………………......……... Tel. Laboral ……………………………  Mail ……………………………………………..……..….

Este formulario reviste carácter de declaración jurada, debiendo ser completado sin omitir ni falsear ningún dato. Asimismo, presto consentimiento sobre el conocimiento de las Condiciones de Reserva de Vacante (al dorso) para el año lectivo 2026.

Saludamos a usted muy atentamente.

.……………………………………….…                     ……………………………………………….    

     Firma de la Madre / Padre o Tutor                                       Firma de la Madre / Padre o Tutor                                  

Nota: Devolver la presente, debidamente firmada.
Gral. Lavalle 2180 – Florida – Tel . 4795-0894/ 5373-5008 – www.jardinrayitodesol.com.ar – jardin@jardinrayitodesol.com.ar
Condiciones Generales de Reserva de Vacante – Año 2026.
1. Las familias se comprometen a respetar a las autoridades del Jardín, al personal y a las normas internas.   
2. Es facultad exclusiva del Jardín fijar y modificar el monto de la matrícula de inscripción de un/a alumno/a nuevo/a  y de la matrícula de reinscripción, aranceles y demás términos de pago de un/a alumno/a que ya fuera alumno/a de esta Institución, siendo comunicados a los padres siguiendo los lineamientos indicados por la autoridad competente.

3. El Jardín se reserva el derecho de no aceptar la inscripción o reinscripción de un /a alumno/a si los padres o responsables tienen obligaciones anteriores impagas.

4. De desistir el padre o responsable de un/a alumno/a de la matriculación o reinscripción antes del 30/11/2025, cualquiera fuese el motivo invocado, el jardín reintegrará el monto abonado sin actualización alguna y con una quita del 20% en concepto de gastos administrativos, siempre y cuando no exista obligaciones anteriores impagas. De desistir con posterioridad a dicha fecha el Jardín no devolverá dicha reserva.

5. La aceptación por parte del Jardín de la inscripción o reinscripción de un/a alumno/a implica para los padres o responsables la obligación de atender el pago de los aranceles del año lectivo completo, aún cuando el/la alumno/a no concurriera al Jardín durante parte o todo el año, ya sea por enfermedad, huelgas o causas de fuerza mayor. El Jardín podrá conceder excepciones a esta norma en casos debidamente justificados.

6. La matrícula de inscripción y reinscripción, aranceles y demás términos de pago serán oportunamente comunicados a los padres o responsables siguiendo los lineamientos indicados por la autoridad competente
7. Los importes por re-matriculación serán incluidos en la facturación de los meses de septiembre, octubre y noviembre, e implicaran la reserva de vacante para el siguiente ciclo lectivo. La falta de pago en término de cualquiera de las 3 cuotas, salvo que medie notificación escrita, dará lugar a que el Jardín disponga de la respectiva vacante. El Jardín se reserva el derecho de no aceptar la reserva de vacante si existieran obligaciones impagas del solicitante, derecho que ejercerá hasta el 15 de diciembre de cada año.
8. Basándose en la legislación vigente, el Jardín considera responsables por el pago de los aranceles a la madre y el padre del/la alumno/a y en consecuencia no se aceptará desligar de tal responsabilidad a ninguno de ellos, aún cuando los padres lo hubieran acordado entre sí y el Jardín se encuentre notificado de dicha situación.
9. Los importes de aranceles que se indican por nota (según punto 6), podrán ser modificados, al inicio o durante el transcurso del ciclo lectivo para el que fueron comunicados.

9.1 En caso de disponerse y/o entrar en vigencia en fecha posterior a esta comunicación, aumentos y/o modificaciones en la composición de los salarios del personal –determinados por leyes, decretos, resoluciones oficiales o convenios colectivos- o la imposición de nuevos gravámenes y/o contribuciones de naturaleza impositiva y/o previsional que importen un incremento de los costos salariales o graven de forma directa o indirecta el arancel u otros aumentos de costos y/o gastos por fuerza mayor.

9.2 Podrán trasladarse a los aranceles los mayores costos que se produzcan por incrementos en las tarifas de servicios públicos e insumos indispensables para la presentación del servicio.

10. Los aranceles comprenden la enseñanza general que imparte el cuerpo docente y no docente de la Institución; por lo que los aranceles de enseñanza incluyen el servicio de comedor. Se cobrarán por separado las cuotas de materiales/mantenimiento escolar.
11. El importe de los aranceles es pagadero por mes adelantado, comenzando en el Mes de Febrero y hasta Diciembre inclusive, del 1 al 5 de cada mes. 
12. De existir atraso en la cancelación de los aranceles, el Jardín tiene derecho a:
12.1 Suspender todo descuento, beca y/o bonificación

12.2 Condicionar la concurrencia y/o permanencia del/la alumno/a, según los dispongan las normas vigentes al

Producirse el incumplimiento del pago. 
13 Es obligación de los padres notificar cualquier cambio de domicilio que realice el grupo familiar o cualquiera de los cónyuges.
14 El Jardín no asume responsabilidad alguna por la pérdida o desaparición de objetos personales de los alumnos y/o de sus familiares y/o terceros vinculados con ellos.    
Gral. Lavalle 2180 – Florida – Tel . 4795-0894/ 5373-5008 – www.jardinrayitodesol.com.ar – jardin@jardinrayitodesol.com.ar
